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COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO DE LA AUTORIDAD LABORAL. PARA DETERMINARLA CUANDO SE DEMANDA 

A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE) Y AL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES ELECTRICISTAS DE LA 

REPÚBLICA MEXICANA (SUTERM), DEBE CONSIDERARSE EL DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO DONDE EL ACTOR 

PRESTÓ SUS SERVICIOS, SIEMPRE QUE EL SINDICATO CUENTE CON REPRESENTACIÓN EN ESE LUGAR. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al analizar la competencia 

por razón de territorio de las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje cuando el trabajador demanda 

tanto a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), como al Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República 

Mexicana (SUTERM), pues mientras dos de ellos consideraron que se surtía en favor de la autoridad con residencia en el 

domicilio en el que el actor prestó sus servicios, el otro concluyó que era competente la que tuviera su residencia en el 

domicilio del sindicato demandado.  

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro Sur, con residencia en la Ciudad de México, 

determina que en los asuntos en los que la parte trabajadora señala como codemandados a la Comisión Federal de 

Electricidad y al Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana, la competencia por razón de 

territorio debe establecerse en favor de la Junta Especial de la Federal de Conciliación y Arbitraje del domicilio del centro 

de trabajo, siempre que el sindicato codemandado tenga representación en ese lugar; en el entendido de que de no ser 

así, será competente la Junta con jurisdicción dentro del domicilio legal del sindicato.  

Justificación: El artículo 700, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, establece como regla de competencia por razón de 

territorio, que cuando se demanda a un sindicato, será competente la Junta que corresponde a su domicilio, sin referir si 

se trata del legal o del convencional; por tanto, tomando en consideración lo que al respecto ha establecido la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 10/2020 (10a.), se concluye que puede ser 

cualquiera en el que el sindicato demandado cuente con representación, esto es, puede ser la sede central, o bien, las 

oficinas de representación de sus secciones o delegaciones; así, atendiendo a los principios de no división de la continencia 

de la causa, de tutela judicial efectiva y del debido proceso, cuando el domicilio del sindicato coincida con el del centro de 

trabajo en el que el trabajador prestó servicios para la Comisión Federal de Electricidad, será competente por razón de 

territorio la Junta Especial de la Federal de Conciliación y Arbitraje del domicilio de la referida empresa; en el entendido 

que de no ser así, la competencia se surtirá en favor de la autoridad laboral con jurisdicción en el domicilio legal del 

sindicato, con fundamento en la fracción VI del artículo 700 invocado.  

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 3/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Noveno, Décimo Sexto y Décimo 

Séptimo, todos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 22 de febrero de 2023. Tres votos de los Magistrados Emilio 
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González Santander, Rosa María Galván Zárate y José Luis Caballero Rodríguez. Ponente: Rosa María Galván Zárate. 

Secretario: Rodolfo Octavio Moguel Herrera.  

Criterios contendientes:  

El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 

58/2022, el sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 51/2022, y el diverso sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 23/2022.  

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 10/2020 (10a.) de título y subtítulo: "COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO DE 

LA AUTORIDAD LABORAL. PARA DETERMINARLA CUANDO SE DEMANDA A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DEBE 

CONSIDERARSE EL DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO EN EL QUE EL ACTOR PRESTÓ SUS SERVICIOS." citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2020 a las 10:30 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 75, Tomo I, febrero de 2020, página 746, con número de registro 

digital: 2021690. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2023 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de abril de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. ES VÁLIDA LA CELEBRADA POR UN CENTRO DE CONCILIACIÓN, AUN CUANDO 

POSTERIORMENTE A LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA EL TRIBUNAL LABORAL SE DECLARE INCOMPETENTE (LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 2019). 

 

Hechos: Un trabajador promovió juicio ante un Tribunal Laboral local quien, al estimar satisfecho, entre otros requisitos, 

haber agotado la etapa de conciliación prejudicial ante el órgano estatal correspondiente, admitió la demanda; sin 

embargo, posteriormente declaró su incompetencia legal y ordenó la remisión de los autos al Tribunal Laboral Federal, 

quien estimó que no se había agotado la etapa prejudicial ante la autoridad conciliadora competente, por lo que remitió 

los autos al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y ordenó el archivo del asunto. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es válida la conciliación prejudicial celebrada por un 

Centro de Conciliación, aun cuando posteriormente a la admisión de la demanda el Tribunal Laboral se declare 

incompetente. 

Justificación: Ello es así, ya que de la interpretación armónica de los artículos 706, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, 

vigente a partir del 2 de mayo de 2019, se colige que todo lo actuado ante tribunal incompetente es nulo, salvo el acto de 

admisión. Ahora bien, de conformidad con el artículo 872 referido, la demanda se formulará por escrito, a la que deberá 

anexarse, entre otros documentos, la constancia expedida por el organismo de conciliación que acredite la conclusión del 

procedimiento de conciliación prejudicial sin acuerdo entre las partes, con excepción de los casos en los que no se requiera 

dicha constancia; asimismo, que si la demanda se encuentra ajustada a derecho, el tribunal dictará el acuerdo de admisión 

respectivo, por lo que la admisión presupone la satisfacción de los requisitos, entre ellos, la exhibición de la constancia de 

no conciliación; consecuentemente, la declaratoria de incompetencia posterior a la admisión de la demanda decretada 

por el tribunal local o federal, deja firme el cumplimiento de ese requisito, por lo que no puede desconocerse su validez, 

ya que el procedimiento de conciliación es único, y el practicado por la autoridad conciliadora local tiene la misma validez 

ante la autoridad federal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 1391/2021. Germán Melchor Vázquez. 8 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio 

Abel Aguilar Sánchez. Secretaria: Verónica López Martínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2023 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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CONFLICTO COMPETENCIAL. QUEDA SIN MATERIA ANTE EL DESISTIMIENTO CLARO Y EXPRESO DEL ACTOR EN EL JUICIO 

LABORAL. 

 

Hechos: Ante un Tribunal Laboral local se presentó una demanda promovida por un trabajador contra diversas personas 

morales; aquél declinó competencia a favor de su homólogo del fuero federal, quien no la aceptó y remitió los autos al 

Tribunal Colegiado de Circuito a fin de decidir el conflicto; luego, ante el Tribunal Laboral Federal a quien se declinó la 

competencia el actor compareció para desistirse de la acción ejercida y de todos los reclamos formulados contra las 

demandadas. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el conflicto competencial queda sin materia ante el 

desistimiento claro y expreso del trabajador. 

Justificación: Si bien la competencia del órgano jurisdiccional es un aspecto de orden público, al ser un presupuesto 

procesal que debe colmarse para que éste conozca y resuelva un asunto, lo cierto es que si la autoridad judicial a la que 

se declinó la competencia proveyó sobre el desistimiento del actor y lo tuvo por desistido de la acción ejercida en el juicio 

laboral, así como de todo lo demandado, tal desistimiento da lugar a la insubsistencia del procedimiento, con lo que 

también desaparece el motivo que dio origen al conflicto competencial, como igual podría acontecer cuando entre las 

partes celebren convenio que ponga fin al litigio y se ordene el archivo del expediente, entre otros casos análogos, ya que 

también dejaría de existir el objeto del conflicto competencial; por ende, resultaría ocioso e inútil que el Tribunal Colegiado 

de Circuito entrara al estudio de la controversia competencial que se suscitó, porque carece de materia. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Conflicto competencial 16/2022. Suscitado entre el Primer Tribunal Laboral de la Región Judicial de Toluca, con residencia 

en Xonacatlán y el Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, ambos en el Estado de México. 19 de mayo de 2022. 

Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Munguía Padilla. Secretaria: Olivia Annel Salgado Mireles. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2023 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN DERIVADA DEL OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO QUEDA SIN EFECTOS SI, UNA VEZ 

PRACTICADA, EN UN JUICIO DE AMPARO SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO A PARTIR DE LA 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

Hechos: El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje condenó al pago de los salarios caídos desde la fecha del despido y 

hasta que fue reinstalado el trabajador; posteriormente, repuso el procedimiento por la concesión de un amparo 

promovido para que se desconociera la personalidad de quien contestó la demanda en representación del demandado y 

se tuviera por contestada en sentido afirmativo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si en un juicio de amparo se ordena la reposición del 

procedimiento a partir de la contestación de la demanda, cuando ya se había llevado a cabo la diligencia de reinstalación 

del trabajador en su empleo, ésta no debe quedar sin efectos con motivo de tal reposición. 

Justificación: Ello es así, pues si bien en un juicio de amparo se ordenó la reposición del procedimiento para que se 

desconociera la personalidad de quien contestó la demanda en representación del hoy tercero interesado y, por ende, se 

tuviera por contestada en sentido afirmativo, lo cierto es que la diligencia mediante la cual se reinstaló al actor no es 

susceptible de quedar sin efectos con motivo de la reposición del procedimiento, pues esa actuación ya se concretizó 

materialmente y, además, entraña una manifestación de voluntades entre las partes, donde la demandada ofrece el 

trabajo al actor y éste lo acepta, respecto de la cual no puede sobreponerse determinación alguna. Por tanto, aun cuando 

por la reposición del procedimiento se haya tenido por contestada la demanda en sentido afirmativo, lo cierto es que la 

diligencia de reinstalación no puede quedar sin efectos, al ser un acto que aun cuando surge y se sanciona en el 

procedimiento laboral, deriva de un concierto de voluntades de las partes que no puede desconocerse. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 1300/2021. Vanessa Rosa Luz García Jaimes y otra. 16 de mayo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

María Soledad Rodríguez González. Secretario: Santiago de Jesús Ramírez Espinosa.  

Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2023 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO AGOTAR EL JUICIO DE NULIDAD PREVIAMENTE A 

PROMOVER EL AMPARO, AL DERIVAR DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE ZACATECAS, DE 

APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE DICHA ENTIDAD, UN PLAZO MAYOR AL 

ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 

 

Hechos: Varias personas físicas promovieron juicio de amparo indirecto contra la omisión del pago de diversas 

prestaciones a cargo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. Las 

autoridades responsables, al rendir su informe justificado, argumentaron que se actualizaba la causal de improcedencia 

prevista en la fracción XX del artículo 61 de la Ley de Amparo, pues antes de acudir al juicio biinstancial, debieron promover 

el juicio de nulidad previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley de Justicia Administrativa de dicha entidad, al estimar 

que ese medio ordinario de defensa prevé la suspensión de los actos impugnados sin mayores requisitos que la Ley 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Al respecto, el Juez 

de Distrito estimó que no se actualizaba la causal de improcedencia invocada. Inconformes con esa determinación, las 

autoridades responsables interpusieron recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al derivar del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Zacatecas, de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa de esa entidad, un plazo mayor al previsto 

en la Ley de Amparo para el otorgamiento de la suspensión provisional del acto reclamado, se actualiza una excepción al 

principio de definitividad, por lo que previamente a promover el juicio de amparo es innecesario agotar el juicio de nulidad. 

Justificación: Lo anterior, porque el artículo 107, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece, como excepción al principio de definitividad, que el juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del cual 

pueda ser modificado, revocado o nulificado el acto reclamado, establezca un plazo mayor al contenido en la Ley de 

Amparo para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado 

sea o no susceptible de suspenderse. Ahora bien, del artículo 112 de la ley de la materia se advierte que en el juicio de 

amparo se fija el plazo de veinticuatro horas para que el Juez de Distrito se pronuncie sobre la suspensión provisional. Por 

su parte, los artículos 120 y 121 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas señalan que la suspensión de 

los actos impugnados podrá ser concedida por la Sala del tribunal administrativo, lo cual se comunicará de inmediato a la 

autoridad demandada para su cumplimiento; asimismo, que podrá pedirse en cualquier etapa del juicio y que sus efectos 

serán evitar que se ejecute la resolución impugnada hasta tanto no se resuelva el asunto. Sin embargo, no se advierte cuál 

es el plazo con que cuenta el órgano jurisdiccional que conozca del juicio contencioso administrativo local para proveer 

sobre la admisión de la demanda, ni especifica en qué término debe dictarse la medida cautelar solicitada, sin que sea 

aplicable el precepto 105 de la ley indicada, que establece que recibida la demanda en el término de veinticuatro horas 
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hábiles se turnará a la Sala correspondiente, pues no prevé el plazo para que se conceda la suspensión del acto reclamado. 

Por lo anterior, cobra relevancia el artículo 71 de la ley señalada, que establece que a falta de disposición expresa se 

aplicará en primer orden el Código de Procedimientos Civiles de esa entidad, cuyo artículo 161, fracción I, dispone que 

cuando la ley no establezca plazos distintos, las resoluciones judiciales deberán dictarse a más tardar dentro de los 

siguientes tres días después del último trámite o de la promoción correspondiente, cuando se trate de dictar autos o 

proveídos. En ese contexto, se concluye que el plazo para el otorgamiento de la suspensión en el juicio de nulidad es de 

tres días contados a partir de la fecha en que la demanda o el escrito relativo hubiera sido presentado. Consecuentemente, 

como la ley local establece un plazo mayor para el otorgamiento de la suspensión de los actos reclamados que el contenido 

en la Ley de Amparo, se actualiza una excepción al principio de definitividad que permite al particular acudir al juicio de 

amparo indirecto sin agotar previamente el de nulidad. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 87/2022. Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Zacatecas y otro. 23 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: María Catalina Blackaller Dávila, 

secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 

las funciones de Magistrada. Secretaria: Verónica Loredo Cervantes. 

Amparo en revisión 207/2022. Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Zacatecas y otra. 1 de septiembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: María Georgina Moreno Rivera, 

secretaria de tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 

Magistrada. Secretario: Dante Lev González Herrera. 

Amparo en revisión 287/2022. Rosalba Rodríguez Curiel y otros. 22 de septiembre de 2022. Unanimidad de votos. 

Ponente: Francisco Olmos Avilez. Secretario: Efrén Betancourt Valdepeña. 

Amparo en revisión 250/2022. Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Zacatecas. 6 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: María Georgina Moreno Rivera, secretaria de 

tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. 

Secretaria: Sandra Fabiola Urrutia Olmedo. 

Amparo en revisión 511/2022. Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Zacatecas y otra. 8 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. 

Secretario: Mario Ángel Luévano Bocanegra. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2023 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de abril de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, 

FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL PROCEDIMIENTO PARA 

DESIGNAR A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE 

AGUASCALIENTES, AL CONSTITUIR UNA FACULTAD SOBERANA Y DISCRECIONAL, AUN CUANDO NO SE LLEVE A CABO 

DIRECTAMENTE POR EL CONGRESO DEL ESTADO. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en contra de los resultados de la postulación a la primera etapa 

de la convocatoria para la selección del nuevo integrante para el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 

Anticorrupción de Aguascalientes. La Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que durante su tramitación se 

concluyó el proceso de selección. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, al advertir una diversa causal, determina que es improcedente el 

juicio de amparo indirecto contra el procedimiento para designar a los miembros del Comité de Participación Ciudadana 

del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, realizado por el comité de selección integrado por ciudadanos 

designados por el Congreso del Estado, al constituir una facultad soberana y discrecional, aun cuando no se lleve a cabo 

directamente por el Congreso del Estado. 

Justificación: Lo anterior, porque conforme al artículo 61, fracción VII, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo es 

improcedente contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o de sus Cámaras, de las Legislaturas de los 

Estados o de sus respectivas Comisiones o Diputaciones Permanentes, en declaración de procedencia y en juicio político, 

así como en la elección, suspensión o remoción de funcionarios en los casos en que las Constituciones correspondientes 

les confieran la facultad de resolver soberana o discrecionalmente, entendiéndose esto último como aquella actuación 

que no está sujeta al control de autoridad diversa y que sea libre en su emisión, es decir, que no se encuentre sujeta a un 

procedimiento reglado. Ahora bien, los artículos 27, fracción XXXVII y 82 B de la Constitución Política del Estado de 

Aguascalientes establecen como facultad del Congreso del Estado la organización y funcionamiento del Sistema Estatal 

Anticorrupción, el que contará con un Comité de Participación Ciudadana cuyos integrantes, de acuerdo con el artículo 18 

de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de esa entidad, serán nombrados por una Comisión de Selección conformada 

por ciudadanas y ciudadanos nombrados por el Congreso del Estado. Así, el procedimiento para la designación de los 

miembros del comité referido constituye una facultad soberana y discrecional, al tratarse de una atribución exclusiva del 

Congreso del Estado no sujeta a un procedimiento reglado, aun cuando el nombramiento no se realice directamente por 

los legisladores, sino por la comisión señalada, pues ésta es una forma especial de designación que obedece a la necesidad 

de la sociedad de contar con funcionarios públicos en áreas críticas que se alejen de la clase política y que, por tanto, se 
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garantice su imparcialidad al momento de ejercer su cargo, como en el caso de los miembros del comité citado; máxime 

que la comisión referida es nombrada por el propio Congreso del Estado. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 146/2022. 9 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Silverio Rodríguez Carrillo. Secretario: 

José Alberto Pérez Chávez. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2023 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2026240 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 31 de 

marzo de 2023 10:34 horas 
 Tesis: XXIII.2o.2 A 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Constitucional   

 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL ARTÍCULO 93, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER QUE LOS INGRESOS 

OBTENIDOS CON MOTIVO DE LA SEPARACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL SON OBJETO DE ESE TRIBUTO SOBRE EL 

EXCEDENTE DE NOVENTA VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL DEL ÁREA GEOGRÁFICA DEL CONTRIBUYENTE, NO VIOLA 

EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

 

Hechos: En un juicio de nulidad, la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa reconoció la validez de la 

resolución mediante la cual se negó a la quejosa la devolución del impuesto sobre la renta por el pago único que se le 

realizó al momento de su jubilación. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 93, fracción XIII, de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, al prever que los ingresos obtenidos con motivo de la separación de la relación laboral son objeto de ese 

impuesto sobre el excedente de noventa veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, no viola 

el principio de proporcionalidad tributaria. 

Justificación: Lo anterior, porque si bien del artículo 93, fracción XIII, de la ley referida deriva que los ingresos que obtengan 

las personas que han estado sujetas a una relación laboral en el momento de su separación, por concepto de primas de 

antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos, así como los obtenidos con cargo a la subcuenta del seguro de retiro 

o en la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social, así como los 

contenidos en la cuenta individual del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), prevista en la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y aquellos por concepto del beneficio previsto en la Ley de Pensión 

Universal pueden ser objeto del impuesto sobre la renta, lo cierto es que no existe disposición constitucional que lo impida, 

aunado a que no se grava la totalidad del monto obtenido, sino sólo el excedente de noventa veces el salario mínimo 

general del área geográfica del contribuyente por cada año de servicios o de contribución, lo cual permite observar que el 

legislador reconoce un mínimo en el cual limita su facultad impositiva a efecto de favorecer a los beneficiarios las 

condiciones para una existencia digna y decorosa, de forma tal que sólo el ingreso diferencial se considera una 

manifestación de capacidad contributiva apta para sostener las cargas públicas. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 381/2022. Mayda Camacho Félix. 1 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Gabriel 

Sánchez Iriarte. Secretaria: María Georgina Moreno Rivera. 

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un juicio de amparo 

directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
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Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de registro digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN 

LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE 

LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2023 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2026241 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 31 de 

marzo de 2023 10:34 horas 
 Tesis: PR.L.CS. J/5 L 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral   

 

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. LOS ARTÍCULOS 128, FRACCIÓN IV, 

DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y 762, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, SON INAPLICABLES SUPLETORIAMENTE A LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO 

Y SUS MUNICIPIOS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contrarias al analizar si era procedente 

suplir la mencionada legislación estatal, a fin de establecer la procedencia del incidente de nulidad de notificaciones en el 

juicio burocrático, pues mientras uno de los tribunales estimó que dicho incidente es improcedente, al no estar 

expresamente previsto en la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; el otro tribunal 

concluyó que ese incidente es procedente, con fundamento en los artículos 762 a 764 de la Ley Federal del Trabajo, 

aplicados supletoriamente. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, 

determina que no es jurídicamente posible que se supla a la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, a fin de establecer la procedencia del incidente de nulidad de notificaciones en los juicios burocráticos. 

Justificación: En la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 357/2012, del índice de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, se concluyó que tratándose de la creación de medios de impugnación o recursos, es 

inaplicable la supletoriedad de leyes a que se refiere la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), de rubro: "SUPLETORIEDAD 

DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.", salvo que esa circunstancia se encuentre expresamente determinada en 

la legislación a suplir (excepción que en el caso no acontece), en virtud de que dicha suplencia no tiene el alcance de crear 

medios de defensa que el legislador no tuvo intención de establecer, dado que su función consiste, precisamente, en suplir 

deficiencias y no en constituir una nueva institución jurídica ante una omisión legislativa total. Conclusión que se considera 

extensiva tratándose de la interposición del incidente de nulidad de notificaciones en el referido juicio burocrático, dado 

que posee los atributos y consecuencias procesales de un recurso, pues su finalidad es anular o revocar y reponer 

determinada notificación, por lo que su existencia debe estar expresamente consignada en la ley de la materia. Máxime 

que la promoción obligatoria del mencionado incidente, constituiría una carga procesal que traería aparejadas 

consecuencias trascendentes para las partes, como es que en un amparo directo promovido por la persona empleadora 

se tenga por no preparada la violación procesal relativa, en términos del artículo 171 de la Ley de Amparo y, 

consecuentemente, se declare la inoperancia de los conceptos de violación respectivos, por lo cual no es jurídicamente 

factible que se supla a la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, a fin de establecer la 

procedencia del incidente de nulidad de notificaciones en los juicios burocráticos de esa entidad federativa. 

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Contradicción de criterios 9/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 22 de febrero de 2023. Mayoría de dos votos de los Magistrados Emilio González 

Santander y Rosa María Galván Zárate. Disidente: José Luis Caballero Rodríguez, quien formuló voto particular. Ponente: 

Rosa María Galván Zárate. Secretario: Jorge Iván Ávila Rivera. 

Tesis y criterio contendientes: 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 738/2018, el cual dio 

origen a la tesis aislada III.3o.T.55 L (10a.), de título y subtítulo: "INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN MATERIA 

LABORAL. AL NO ESTAR PREVISTO EN LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 

ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE CUALQUIER RECURSO O MEDIO DE DEFENSA [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 

2a./J. 45/2013 (10a.)].", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 71, Tomo IV, octubre de 2019, página 

3512, con número de registro digital: 2020846; y 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 

267/2021. 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 357/2012 y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 

34/2013 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libros 

XIX, Tomo 2, abril de 2013, página 1475 y XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, página 1065,  con número de registro digital: 

24363 y 2003161, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2023 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de abril de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2026242 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 31 de 

marzo de 2023 10:34 horas 
 Tesis: 2a./J. 17/2023 

(11a.) 

 

Instancia: 
Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Administrativa   

 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. DADO 

SU CARÁCTER DE ÓRGANO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO, CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA EMITIR NORMAS 

GENERALES TANTO SUSTANTIVAS COMO ADJETIVAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, INCLUIDAS 

AQUELLAS EN MATERIA DE DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 

 

Hechos: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) multó a 

una persona moral porque recabó datos personales financieros del denunciante sin contar con su consentimiento expreso 

y sustanció el procedimiento sancionador correspondiente, con fundamento en los Lineamientos de los Procedimientos 

de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones que el órgano constitucional 

autónomo emitió para tal efecto. La persona sancionada impugnó mediante juicio de nulidad esa decisión y, entre otros 

argumentos, razonó que los referidos lineamientos eran contrarios al orden constitucional por contravenir el principio de 

legalidad, tanto en su vertiente genérica como en su vertiente de subordinación jerárquica; la Sala responsable reconoció 

la validez de la multa, por lo que la persona sancionada reclamó dichos lineamientos a través del juicio de amparo. El 

Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento negó el amparo ante lo cual la quejosa interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la competencia constitucional 

otorgada al INAI para conocer de la materia de protección de datos personales en posesión de los particulares le concede 

amplias atribuciones, entre las que se encuentran la facultad de emitir normas generales tanto sustantivas como adjetivas 

en materia de protección de datos personales, ello en la medida de que, en su carácter de órgano constitucional 

autónomo, debe contar con las herramientas necesarias para el cumplimiento de sus deberes constitucionales. Bajo esa 

óptica, tanto los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de 

Imposición de Sanciones, emitidos por el INAI para instaurar procedimientos sancionatorios, como la demás normativa 

que emita, incluida aquella en materia de derecho administrativo sancionador, serán acordes con el orden constitucional, 

siempre que tengan la finalidad de que el órgano constitucional autónomo cumpla con sus funciones y no se contravengan 

abiertamente disposiciones legales. 

Justificación: El artículo 6, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone 

que la Federación contará con un organismo autónomo especializado, responsable de garantizar el cumplimiento del 

derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, el cual 

se regirá conforme a las bases que dispongan las leyes en esa materia que emita el Congreso de la Unión. Para cumplir 

con el deber encomendado debe realizar diversos procedimientos, entre los cuales están aquellos que tienen como 

finalidad sancionar a los infractores. En ese sentido, las bases de los procedimientos de investigación y de los 

sancionadores están previstas en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y, por 

ello, el INAI cuenta con atribuciones para emitir normas que los detallen, siempre que tengan una vinculación directa e 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

inmediata con la debida observancia del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales 

en posesión de los sujetos obligados. 

SEGUNDA SALA. 

Amparo directo en revisión 1263/2021. Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 5 de octubre de 2022. Cinco votos de 

los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel 

Mossa; votó con reserva de criterio Yasmín Esquivel Mossa. El Ministro Javier Laynez Potisek manifestó que formularía 

voto concurrente. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 

Tesis de jurisprudencia 17/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del quince 

de marzo de dos mil veintitrés.  

Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2023 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de abril de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2026243 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 31 de 

marzo de 2023 10:34 horas 
 Tesis: PR.L.CS. J/3 L 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Común, 

Laboral 
  

 

MULTA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL APERCIBIMIENTO DE SU IMPOSICIÓN ES UN ACTO QUE, POR SU 

NATURALEZA, NO ES DE EJECUCIÓN IRREPARABLE, AL SER FUTURO DE REALIZACIÓN INCIERTA Y, POR ENDE, NO ES 

IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones diversas respecto a si el acuerdo por 

el que una autoridad de trabajo realiza un apercibimiento de imposición de una multa en un procedimiento de ejecución 

de laudo es o no impugnable en la vía de amparo indirecto; pues mientras uno de ellos sostuvo que sí es procedente, 

porque conforme al artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, se trata de un acto autónomo e independiente de la 

etapa de ejecución, que afecta de manera real y directa derechos sustantivos; el otro órgano jurisdiccional sostuvo que el 

juicio de amparo indirecto es improcedente, en virtud de que no se trata de la última resolución dentro del procedimiento 

de ejecución. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, 

determina que el acuerdo por el que se apercibe a una persona en el juicio laboral, que de no cumplir con un mandato se 

hará acreedora a una multa, no constituye un acto que pueda ser reclamado en la vía de amparo indirecto, porque no es 

de imposible reparación, ya que se trata de un acto futuro de realización incierta y no violenta derecho humano alguno y, 

por tanto, no genera afectación actual, real y directa en la esfera jurídica del requerido. 

Justificación: Conforme al artículo 107, fracción V, de la ley de la materia, el juicio de amparo indirecto procede contra 

actos en el juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que afecten materialmente 

derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. Por otro lado, el artículo 61 de la propia legislación establece los 

casos en que el juicio de amparo es improcedente, y en sus fracciones XII y XXIII dispone que será improcedente contra 

actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los términos establecidos en la fracción I del artículo 

5o. de la propia ley, y en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la Constitución General 

de la República o del mismo cuerpo legal. Ahora bien, el artículo 5o. dispone que en el juicio constitucional tendrá la 

calidad de quejoso la persona que aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, 

siempre que con el acto reclamado se produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa 

o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. De ese modo, debe considerarse que el acuerdo en que una 

autoridad de trabajo dicta, dentro de un juicio laboral, un apercibimiento a una persona, para el caso de no dar 

cumplimiento a un mandato, con imponer una multa, no constituye un acto impugnable en la vía de amparo indirecto, en 

principio, porque por sí mismo no afecta derechos humanos ni las garantías otorgadas para su protección por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esto, porque la imposición de la sanción no se encuentra contenida 

en el propio acuerdo, sino que ese acto impositivo está condicionado al actuar del obligado requerido y de la propia 

autoridad, inclusive. De ahí que ese auto de apercibimiento, por sí mismo, no constituye uno de aquellos que tenga una 
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ejecución irreparable, al ser un acto futuro de realización incierta, toda vez que si el obligado asume una conducta con la 

que acata la orden, la sanción pecuniaria no será impuesta y, por tanto, no se violentará derecho alguno de su esfera 

jurídica. En tanto que si por el contrario, su actuar es rebelde, aun cuando se impusiera la multa, el acuerdo que contiene 

la sanción puede ser impugnado en la vía correspondiente, pues ambos acuerdos resultan ser independientes y 

autónomos uno del otro.  

PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 5/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 17 de febrero de 2023. Tres votos de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de 

los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio González Santander. Ponente: Emilio González Santander. 

Secretaria: Adriana María Minerva Flores Vargas.  

Criterios contendientes:  

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver la queja 146/2021, 

y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 133/2019. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2023 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de abril de 2023, para los efectos previstos en el punto 

noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2026244 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 31 de 

marzo de 2023 10:34 horas 
 Tesis: II.2o.T.30 L 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Laboral   

 

PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. AUN CUANDO LAS POSICIONES FORMULADAS EN SENTIDO NEGATIVO 

SON VÁLIDAS, EN SU VALORACIÓN CUANDO EL ABSOLVENTE SEA UN ADULTO MAYOR, DEBEN TOMARSE EN 

CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES PERSONALES. 

 

Hechos: En un juicio laboral, en el desahogo de la prueba confesional se formuló una posición en sentido negativo, del 

tenor literal siguiente: "Que el absolvente jamás fue despedido de su empleo por parte de mi representada el ...", 

contestando el actor "Sí" a la misma. La Junta dio valor a dicha posición para tener por desvirtuado el despido, sin 

considerar que el absolvente era un adulto mayor y tenía una instrucción primaria. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que aun cuando las posiciones formuladas en sentido 

negativo en el desahogo de la prueba confesional en el juicio laboral son válidas, en su valoración cuando el absolvente 

sea un adulto mayor, deben tomarse en consideración sus condiciones personales, pues al encontrarse en una edad 

avanzada se genera una presunción importante de que se encuentra disminuido en su capacidad física e intelectual, por 

lo que pueden causar confusión dichas preguntas y obtenerse una confesión contraria a la verdad. 

Justificación: Lo anterior es así, ya que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 11/2001, estableció que las posiciones formuladas en sentido negativo no son insidiosas, por lo que 

deben admitirse; sin embargo, este tribunal determina que para su valoración debe tomarse en cuenta el grado de 

instrucción y la edad del absolvente de la prueba confesional, pues los adultos mayores merecen cierto trato preferencial, 

dada la disminución de su capacidad intelectual, a fin de respetar sus derechos humanos, en atención a lo establecido en 

la Carta de San José sobre los Derechos de las Personas Adultas Mayores de América Latina y el Caribe. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 1123/2021. Amado Soto Ángel. 19 de mayo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad 

Rodríguez González. Secretaria: Ana Karen Martínez Terrazas. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 11/2001, de rubro: "PRUEBA CONFESIONAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LAS 

POSICIONES NO SE REFIEREN A TIEMPO INDETERMINADO Y NO DEBEN CALIFICARSE COMO INSIDIOSAS SÓLO POR EL 

HECHO DE QUE EN SU TEXTO UTILICEN LAS PALABRAS ‘NUNCA’ O ‘JAMÁS’." citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, marzo de 2001, página 119, con número de registro digital: 

190108.  

Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2023 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2026245 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 31 de 

marzo de 2023 10:34 horas 
 Tesis: I.21o.A.3 A 

(11a.) 

 

Instancia: 
Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 
 Materia(s): Administrativa   

 

REFUGIADO. EL RECONOCIMIENTO DE ESA CONDICIÓN NO ESTÁ SUJETO A QUE EL EXTRANJERO CUENTE CON UNA SOLA 

NACIONALIDAD, SINO QUE BASTA QUE ACREDITE EL ENTORNO DE INSEGURIDAD O VIOLENCIA O LA VIOLACIÓN MASIVA 

DE DERECHOS HUMANOS U OTRAS CIRCUNSTANCIAS QUE PERTURBEN GRAVEMENTE EL ORDEN PÚBLICO DEL PAÍS DE 

ORIGEN. 

 

Hechos: Un extranjero promovió juicio contencioso administrativo federal en contra de la resolución emitida por la 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar) de la Secretaría de Gobernación, mediante la cual no le reconoció la 

condición de refugiado, al considerar que tiene dos nacionalidades y que si bien demostró que en el país que residía 

(Venezuela) existe una violación masiva de derechos humanos, lo cierto es que no acreditó que en el de origen (Chile) 

tenga un riesgo personal o que sea objeto de amenazas en contra de su vida, seguridad o libertad que demuestren la 

imposibilidad para regresar –ya no existen las condiciones que lo obligaron a abandonarlo–. La Sala Regional del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa reconoció su validez; inconforme con esa determinación, aquél promovió juicio de 

amparo directo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme al artículo 13, fracción II, de la Ley sobre 

Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, el reconocimiento de la condición de refugiado de un extranjero 

que se encuentre en territorio nacional, no está sujeto a que cuente con una sola nacionalidad, sino que basta con que 

acredite que ha huido de su país de origen, entre otros supuestos, por el entorno de violencia e inseguridad, por la 

violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público. 

Justificación: Lo anterior, porque el artículo 13, fracción II, de la ley referida establece que se debe reconocer la condición 

de refugiado a todo extranjero que se encuentre en territorio nacional, que ha huido de su país de origen, porque su vida, 

seguridad o libertad han sido amenazadas por violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, violación 

masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público. Ahora bien, 

conforme al artículo 2, fracción VI, de la citada legislación, el "país de origen" es el de nacionalidad o de residencia habitual 

del solicitante, por lo que en el caso, el país de origen del que el quejoso salió por las condiciones que imperan dentro del 

mismo es Venezuela; precisamente por ello si solicita que se le reconozca la calidad de refugiado en nuestro país es 

inviable que la autoridad responsable concluya que al contar también con la nacionalidad chilena, debía regresar a Chile, 

al ser el lugar donde nació, y no demostrar que hubiera perdido esa nacionalidad ni que continuara el motivo por el cual 

tuvo que abandonar desde niño ese país, toda vez que esos razonamientos no guardan relación directa con la solicitud de 

la condición de refugiado en nuestro país, en términos del artículo 13, fracción II, señalado, si se considera que ese 

precepto sólo hace referencia a las condiciones de inseguridad o violencia que imperen en el país de origen, o por la 
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violación masiva de derechos humanos, por lo que es evidente que esos son los aspectos que debieron atenderse para 

resolver la solicitud del promovente y no que sólo cuente con una nacionalidad. 

VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 517/2022. Nelson Christian Banda Bustos. 3 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 

Alberto Zerpa Durán. Secretaria: Esmeralda Patlán Cadena. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2023 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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SECRETARIO INSTRUCTOR DE UN TRIBUNAL LABORAL. NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

CUANDO SE LE ATRIBUYEN OMISIONES O DILACIONES EN EL DESAHOGO DEL PROCEDIMIENTO QUE NO LE 

CORRESPONDEN DIRECTAMENTE A ÉL, SINO AL PROPIO TRIBUNAL. 

 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto el quejoso señaló como autoridades responsables, entre otras, al secretario 

instructor de un Tribunal Laboral, de quien reclamó omisiones o dilaciones en el desahogo del procedimiento, aduciendo 

que se afectaba su derecho de acceso a la justicia, en términos del artículo 17 constitucional. El Juez de Distrito desechó 

la demanda respecto del secretario instructor, al estimar que éste no tiene el carácter de autoridad responsable. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el secretario instructor no es autoridad para efectos 

del juicio de amparo cuando se le atribuyen omisiones o dilaciones en el desahogo del procedimiento que no le 

corresponden directamente a él, sino al Tribunal Laboral. 

Justificación: Ello es así, ya que de la interpretación armónica de los artículos 871, 720 y 610 de la Ley Federal del Trabajo, 

se colige que el secretario instructor de un Tribunal Laboral es un auxiliar de éste en el desarrollo de la etapa escrita del 

procedimiento, no obstante, el titular del órgano jurisdiccional es el único facultado para: depurar el procedimiento; 

resolver las excepciones dilatorias y los incidentes; establecer los hechos no controvertidos; admitir o desechar las pruebas 

ofrecidas por las partes, según sea el caso, y decidir la forma en que deberán prepararse; recibir por sí mismo las 

declaraciones y presidir todos los actos de prueba bajo su más estricta y personal responsabilidad; citar para audiencia de 

juicio; resolver el recurso de reconsideración contra los actos u omisiones del secretario instructor, y para emitir la 

sentencia que ponga fin al procedimiento, por lo que, en esa medida, las omisiones y dilaciones en que pudiera incurrir 

dicho secretario son atribuibles al propio tribunal y no a él en particular. Aunado a lo anterior, el artículo 871 citado 

dispone que contra las omisiones y dilaciones del secretario instructor procederá el recurso de reconsideración, el cual 

resolverá el Juez. En consecuencia, en dichos casos, el citado secretario no tiene el carácter de autoridad responsable 

conforme a los artículos 1o., fracción I y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Queja 163/2021. Concepción Sánchez Zepeda. 2 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad 

Rodríguez González. Secretaria: Ana Karen Martínez Terrazas.  

Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2023 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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TABACO. EN LA REGULACIÓN PARA SU CONTROL Y VENTA EL EJECUTIVO INTERVIENE CON UNA FACULTAD 

REGLAMENTARIA PARA MANTENER EL ORDEN PÚBLICO Y SI LA NORMATIVIDAD ATIENDE LA NECESIDAD DE PRESERVAR 

LA SALUD PÚBLICA, QUE ES DE INTERÉS SOCIAL Y EN CUYO MANTENIMIENTO ESTÁ INTERESADA LA SOCIEDAD, LA 

SUSPENSIÓN QUE SE PIDA EN CONTRA DE SU APLICACIÓN ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE. 

 

Hechos: Una persona física como comisionista de una sociedad mercantil, promovió juicio de amparo en contra del 

presidente de la República y otras autoridades de quienes reclamó el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco, que establece entre otras 

prohibiciones, que en los puntos de venta y lugares en los que se comercialicen, vendan, distribuyan, suministren o 

expendan productos de tabaco queda prohibida la exhibición directa o indirecta de dichos productos. La Juez de Distrito 

concedió la suspensión provisional solicitada para el efecto de que "de momento, no se apliquen en su esfera legal 

individual las normas y acuerdo general que reclama, pudiendo generarse las consecuencias legales de tal proceder". 

Criterio jurídico: En los casos en que se reclamen disposiciones dictadas por el Ejecutivo, en el ámbito de las materias 

reservadas a la ley y con fuerza de ley cuya justificación radica en una situación de emergencia, como son las prohibiciones 

que establece el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley 

General para el Control del Tabaco, como toda forma de comunicación, recomendación o acción comercial con el fin o el 

efecto de promover productos del tabaco, marca o fabricante, para venderlos o alentar su consumo, mediante cualquier 

medio, incluidos el anuncio directo, los descuentos, los incentivos, los reembolsos, la distribución gratuita, la promoción 

de elementos de la marca mediante eventos y productos relacionados, a través de cualquier medio de comunicación o 

difusión, la suspensión es notoriamente improcedente. 

Justificación: El artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina la facultad 

reglamentaria del Poder Ejecutivo Federal y otorga la posibilidad de que éste provea en la esfera administrativa a la exacta 

observancia de las leyes, al estar autorizado para expedir las previsiones reglamentarias necesarias para la ejecución de 

las leyes emanadas por el órgano legislativo. Por su parte, de los numerales 3o., fracciones XII, XX y XXII, 17 Bis, fracción 

VI y 194 de la Ley General de Salud y 1, 2, 3, 4, 5, 6, 12, 23, 26, 27, 28, 29, 35, 44 y 46 relativos de la Ley General para el 

Control del Tabaco deriva que es materia de salubridad general la prevención, orientación, control y vigilancia en materia 

de nutrición, sobrepeso, obesidad y otros trastornos de la conducta alimentaria, enfermedades respiratorias, 

enfermedades cardiovasculares y aquellas atribuibles al tabaquismo. Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha considerado que el derecho a la salud debe interpretarse a la luz del artículo 4o. constitucional y de diversos 

instrumentos internacionales, para dar lugar a una unidad normativa. En la tesis 2a. CVIII/2014 (10a.), la Segunda Sala 

estableció que teniendo como referente el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
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mental contenido en el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, se impone al 

Estado Mexicano, por una parte, la obligación inmediata de asegurar a las personas, al menos, un nivel esencial del 

derecho a la salud y, por otra, una de cumplimiento progresivo, consistente en lograr su pleno ejercicio por todos los 

medios apropiados. Por tanto, si el derecho a la salud, en su vertiente de control del tabaco, tiene un desarrollo progresivo 

y no regresivo, según el marco convencional para el control del tabaco, la suspensión solicitada para eludir las 

prohibiciones contenidas en las normas reclamadas es notoriamente improcedente, pues su finalidad es salvaguardar el 

interés superior de la niñez y la adolescencia, evitándoles el riesgo de que sean atraídos desde etapas tempranas de su 

vida por los productos del tabaco, que los exponen al riesgo de enfermedades graves y otras externalidades negativas más 

allá del ámbito sanitario, lo que contravendría disposiciones de orden público y afectaría el interés social, pues es evidente 

que el decreto controvertido se encuentra dirigido a regular, controlar y fomentar la vigilancia sanitaria de los productos 

del tabaco, así como la regulación para la protección contra la exposición al humo del tabaco y sus emisiones, a fin de dar 

mayor protección a los miembros de la sociedad en general, específicamente a aquellos que no son consumidores de los 

productos del tabaco. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

Queja 142/2023. Recurrente: Jefe de departamento adscrito a la Oficina del Abogado General de la Secretaría de Salud, 

en representación del secretario de Salud, por sí y en representación del Presidente Constitucional de la República. 17 de 

febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Alejandro 

Cavazos Villarreal. 

Nota: La tesis aislada 2a. CVIII/2014 (10a.), de título y subtítulo: "SALUD. DERECHO AL NIVEL MÁS ALTO POSIBLE. ÉSTE 

PUEDE COMPRENDER OBLIGACIONES INMEDIATAS, COMO DE CUMPLIMIENTO PROGRESIVO." citada, aparece publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, página 1192, con número de 

registro digital: 2007938. 

El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 111/2023, pendiente de 

resolverse por el Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2023 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 


